
LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

… 

EXENCIONES 

Art. 20 - Están exentos del gravamen: 

a) Las ganancias de los fiscos Nacional, provinciales y municipales y las de las instituciones 

pertenecientes a los mismos, excluidas las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1º de la Ley 

Nº 22.016.  

b) Las ganancias de entidades exentas de impuestos por leyes nacionales, en cuanto la exención que 
éstas acuerdan comprenda el gravamen de esta ley y siempre que las ganancias deriven directamente de la 
explotación o actividad principal que motivó la exención a dichas entidades. 

d) Las utilidades de las sociedades cooperativas de cualquier naturaleza y las que bajo cualquier 
denominación (retorno, interés accionario, etc.), distribuyen las cooperativas de consumo entre sus socios. 

e) Las ganancias de las instituciones religiosas. 

f) Las ganancias que obtengan las asociaciones, fundaciones y entidades civiles de asistencia social, 

salud pública, caridad, beneficencia, educación e instrucción, científicas, literarias, artísticas, 

gremiales y las de cultura física o intelectual, siempre que tales ganancias y el patrimonio social se 

destinen a los fines de su creación y en ningún caso se distribuyan, directa o indirectamente, entre los socios. 

Se excluyen de esta exención aquellas entidades que obtienen sus recursos, en todo o en parte, de la 

explotación de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares. 

La exención a que se refiere el primer párrafo no será de aplicación en el caso de fundaciones y 

asociaciones o entidades civiles de carácter gremial que desarrollen actividades industriales y/o 

comerciales. 

g) Las ganancias de las entidades mutualistas que cumplan las exigencias de las normas legales y 

reglamentarias pertinentes y los beneficios que éstas proporcionen a sus asociados. 

m) Las ganancias de las asociaciones deportivas y de cultura física, siempre que las mismas no persigan 

fines de lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social priven sobre 

las deportivas, conforme a la reglamentación que dicte el PODER EJECUTIVO. 

La exención establecida precedentemente se extenderá a las asociaciones del exterior, mediante reciprocidad. 

r) Las ganancias de las instituciones internacionales sin fines de lucro, con personería jurídica, con sede 

central establecida en la República Argentina. 

Asimismo se consideran comprendidas en este inciso las ganancias de las instituciones sin fines de lucro a 

que se refiere el párrafo anterior, que hayan sido declaradas de interés nacional, aun cuando no acrediten 

personería jurídica otorgada en el país ni sede central en la República Argentina. 

 

 
 

LEY 23349 (t.o. decreto 280/1997) 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

Régimen. Texto ordenado por decreto 280/1997  

 

T.O. decreto 280/1997 del 26/03/1997; publ. 15/04/1997; ley 23349 sanc. 07/08/1986; promul. 19/08/1986; publ. 25/08/1986 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso sancionan con fuerza de ley:  

Art. 1.- Sustitúyese el texto de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. 1977 y sus modifs. por el siguiente: 

 



LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 TÍTULO II: EXENCIONES 
Art. 7.– Estarán exentas del impuesto establecido por la presente ley, las ventas, las locaciones indicadas en el inc. c) 

del art. 3 y las importaciones definitivas que tengan por objeto las cosas muebles incluidas en este artículo y las 

locaciones y prestaciones comprendidas en el mismo, que se indican a continuación: 

… 

f) (Texto según ley 25063, art. 1). El agua ordinaria natural, el pan común, la leche fluida o en polvo, entera o 
descremada sin aditivos, cuando el comprador sea un consumidor final, el Estado nacional, las provincias, 
municipalidades o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires u organismos centralizados o descentralizados 
de su dependencia, comedores escolares o universitarios, obras sociales o entidades comprendidas en 
los incs. e), f), g) y m) del art. 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, t.o. 1977 y sus modificaciones, y las 
especialidades medicinales para uso humano cuando se trate de su reventa por droguerías, farmacias u 
otros establecimientos autorizados por el organismo competente, en tanto dichas especialidades hayan 
tributado el impuesto en la primera venta efectuada en el país por el importador, fabricante o por los 
respectivos locatarios en el caso de la fabricación por encargo. 

f) (Texto según decreto ordenador 280/1997). El agua ordinaria natural, el pan común, la leche fluida o en 

polvo, entera o descremada sin aditivos, cuando el comprador sea un consumidor final, el Estado nacional, 

las provincias o municipalidades u organismos centralizados o descentralizados de su dependencia, comedores 

escolares o universitarios, obras sociales o entidades comprendidas en los incs. e), f), g) y m) del art. 20 de la 

Ley de Impuesto a las Ganancias, t.o. 1986 y sus modifs., y las especialidades medicinales para uso humano 

cuando se trate de su reventa por droguerías y farmacias y tales especialidades hayan tributado el impuesto en la 

etapa de importación o fabricación. 

 

… 

h) Las prestaciones y locaciones comprendidas en el ap. 21 del inc. e) del art. 3, que se indican a 

continuación: 

1) Las realizadas por el Estado nacional, las provincias y municipalidades, por instituciones 

pertenecientes a los mismos o integrados por dos o más de ellos, excluidos las entidades y 

organismos a que se refiere el art. 1 de la ley 22016. (Párrafo según ley 25063, art. 1). 

Las realizadas por el Estado nacional, las provincias y municipalidades y por instituciones pertenecientes a los mismos, 

excluidos las entidades y organismos a que se refiere el art. 1  de la ley 22016. (Párrafo según decreto ordenador 280/1997). 

No resultan comprendidos en la exclusión dispuesta en el párrafo anterior los organismos que vendan bienes o presten 

servicios a terceros a título oneroso a los que alude en general el art. 1  de la ley 22016 en su parte final, cuando los mismos se 

encuentren en cualquiera de las situaciones contempladas en los incs. a) y b) del decreto 145  del 29 de enero de 1981, con 

prescindencia de que persigan o no fines de lucro con la totalidad o parte de sus actividades, así como las prestaciones y 

locaciones relativas a la explotación de loterías y otros juegos de azar o que originen contraprestaciones de carácter tributario, 

realizadas por aquellos organismos, aun cuando no encuadren en las situaciones previstas en los incisos mencionados. 

3) Los servicios prestados por establecimientos educacionales privados incorporados a los planes de 

enseñanza oficial y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones, referidos a la enseñanza 

en todos los niveles y grados contemplados en dichos planes, y de postgrado para egresados de los 

niveles secundario, terciario o universitario, así como a los de alojamiento y transporte accesorios a los 

anteriores, prestados directamente por dichos establecimientos con medios propios o ajenos. 

La exención dispuesta en este punto, también comprende: a) a las clases dadas a título particular sobre materias incluidas en 

los referidos planes de enseñanza oficial y cuyo desarrollo responda a los mismos, impartidas fuera de los establecimientos 

educacionales aludidos en el párrafo anterior y con independencia de éstos y, b) a las guarderías y jardines materno-infantiles. 

4) Los servicios de enseñanza prestados a discapacitados por establecimientos privados reconocidos por las 

respectivas jurisdicciones a efectos del ejercicio de dicha actividad, así como los de alojamiento y 

transporte accesorios a los anteriores prestados directamente por los mismos, con medios propios o 

ajenos. 

5) Los servicios relativos al culto o que tengan por objeto el fomento del mismo, prestados por 

instituciones religiosas comprendidas en el inc. e) del art. 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, t.o. 

1986 y sus modificaciones. 



6) (Texto según decreto 493/2001, art. 1). Los servicios prestados por obras sociales creadas o 
reconocidas por normas legales nacionales o provinciales, por instituciones, entidades y 
asociaciones comprendidas en los inc.s f), g) y m) del art. 20 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, t.o. en 1997 y sus modificaciones, por instituciones políticas sin fines de lucro y 
legalmente reconocidas, y por los colegios y consejos profesionales, cuando tales servicios se 
relacionen en forma directa con sus fines específicos. 

6) (Texto según decreto ordenador 280/1997  ). Los servicios prestados por las obras sociales regidas por la 

ley 23660, por instituciones, entidades y asociaciones comprendidas en los incs. f), g) y m) del art. 20 de 

la ley de impuesto a las ganancias, t.o. 1986 y sus modifs., por instituciones políticas sin fines de lucro y 

legalmente reconocidas, y por los colegios y consejos profesionales, cuando tales servicios se relacionen 

en forma directa con sus fines específicos. 

7) Los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica: 

a) De hospitalización en clínicas, sanatorios y establecimientos similares; 

b) Las prestaciones accesorias de la hospitalización; 

c) Los servicios prestados por los médicos en todas sus especialidades; 

d) Los servicios prestados por los bioquímicos, odontólogos, kinesiólogos, fonoaudiólogos, 

psicólogos, etc.; 

e) Los que presten los técnicos auxiliares de la medicina; 

f) Todos los demás servicios relacionados con la asistencia, incluyendo el transporte de heridos y 

enfermos en ambulancias o vehículos especiales. 

La exención se limita exclusivamente a los importes que deban abonar a los prestadores los colegios y consejos profesionales, 

las cajas de previsión social para profesionales y las obras sociales, creadas o reconocidas por normas legales nacionales o 

provinciales así como todo pago directo que a título de coseguro o en caso de falta de servicios deban efectuar los 

beneficiarios. (Párrafo según ley 25405, art. 1). 

La exención se limita exclusivamente a los importes que deban abonar a los prestadores, las obras sociales, creadas o 

reconocidas por normas legales nacionales o provinciales así como todo pago directo que a título de coaseguro o en caso de 

falta de servicios deban efectuar los beneficiarios. (Párrafo según decreto ordenador 280/1997  ). 

La exención dispuesta precedentemente no será de aplicación en la medida en que los beneficiarios de la prestación no fueren 

matriculados o afiliados directos o integrantes de sus grupos familiares -en el caso de servicios organizados por los colegios y 

consejos profesionales y cajas de previsión social para profesionales- o sean adherentes voluntarios a las obras sociales, 

sujetos a un régimen similar a los sistemas de medicina prepaga, en cuyo caso será de aplicación el tratamiento dispuesto para 

estas últimas. (Párrafo según ley 25405, art. 1  ). 

La exención dispuesta precedentemente no será de aplicación en la medida en que los beneficiarios de la prestación sean 

adherentes voluntarios a dichas obras sociales, sujetos a un régimen similar a los sistemas de medicina prepaga, en cuyo 

caso será de aplicación el tratamiento dispuesto para estas últimas. (Párrafo según ley 25063, art. 1). 

Gozarán de igual exención las prestaciones que brinden o contraten las cooperativas, las entidades mutuales y los sistemas de 

medicina prepaga, cuando correspondan a servicios derivados por las obras sociales. (Párrafo según ley 25063, art. 1  ). 

Gozarán de igual exención las prestaciones similares que brinden o contraten las cooperativas, las entidades 

mutuales y los sistemas de medicina prepaga, en las condiciones que la reglamentación lo disponga. (Párrafo según 

decreto ordenador 280/1997). 

18) (Texto según ley 25239, art. 2). Las prestaciones inherentes a los cargos de director, síndicos y miembros 
de consejos de vigilancia de sociedades anónimas y cargos equivalentes de administradores y miembros 
de consejos de administración de otras sociedades, asociaciones y fundaciones y de las cooperativas. La 
exención dispuesta en el párrafo anterior será procedente siempre que se acredite la efectiva prestación 
de servicios y exista una razonable relación entre el honorario y la tarea desempeñada, en la medida que 
la misma responda a los objetivos de la entidad y sea compatible con las prácticas y usos del mercado. 

18) (Texto según decreto ordenador 280/1997). Las prestaciones inherentes a los cargos de director, 

síndicos y miembros de consejos de vigilancia de sociedades anónimas y cargos equivalentes de 

administradores y miembros de consejos de administración de otras sociedades, asociaciones y 

fundaciones y de las cooperativas. 

22) (Texto según decreto 733/2001, art. 1). La locación de inmuebles destinados exclusivamente a casa 

habitación del locatario y su familia, de inmuebles rurales afectados a actividades agropecuarias y de 

inmuebles cuyos locatarios sean el Estado Nacional, las Provincias, las Municipalidades o la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sus respectivas reparticiones y entes centralizados o 

descentralizados, excluidos las entidades y organismos comprendidos en el art. 1 de la ley 22016. 



La excención (*) dispuesta en este punto también será de aplicación para las restantes locaciones -excepto las comprendidas 

en el punto 18., del inc. e), del art. 3 -, cuando el valor del alquiler, por unidad y locatario, no exceda el monto que al respecto 

establezca la reglamentación. 

(*) Rectius est: "exención". 

25) Los servicios prestados por establecimientos geriátricos. La exención se limita exclusivamente a los 

importes que deban abonar a los prestadores, las obras sociales creadas o reconocidas por normas 

legales nacionales o provinciales. 

 

Art...- (Texto según decreto 615/2001, art. 1). Respecto de los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica y de los 

espectáculos y reuniones de carácter artístico, científico, cultural, teatral, musical, de canto, de danza, circenses, deportivos y 

cinematográficos -excepto para los espectáculos teatrales comprendidos en el pto. 10, del inc. h) del párr. 1 del art. 7 y para los 

servicios brindados por las obras sociales creadas o reconocidas por normas legales nacionales o provinciales a sus afiliados 

obligatorios y por los colegios y consejos profesionales y las cajas de previsión social para profesionales, a sus matriculados, 

afiliados directos y grupos familiares-, no serán de aplicación las exenciones previstas en el pto. 6, del inc. h) del párr. 1 del art. 

7, ni las dispuestas por otras leyes nacionales -generales, especiales o estatutarias-, decretos o cualquier otra norma de inferior 

jerarquía, que incluya taxativa o genéricamente al impuesto de esta ley, excepto las otorgadas en virtud de regímenes de 

promoción económica, tanto sectoriales como regionales y a las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones y 

aseguradoras de riesgo del trabajo. 

Tendrán el tratamiento previsto para los sistemas de medicina prepaga, las cuotas de asociaciones o entidades de cualquier 

tipo entre cuyas prestaciones se incluyan servicios de asistencia médica y/o paramédica en la proporción atribuible a dichos 

servicios. 

Sin perjuicio de las previsiones del primer párrafo de este artículo, en ningún caso serán de aplicación respecto del impuesto de 

esta ley las exenciones genéricas de impuestos, en cuanto no lo incluyan taxativamente (Párrafo incorporado por ley 25920, 

art. 1).  

La limitación establecida en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la exención referida a todo impuesto 

nacional se encuentre prevista en leyes vigentes a la fecha de entrada en vigencia de la ley por la que se incorpora 

dicho párrafo, incluida la dispuesta por el artículo 3°, inciso d) de la Ley 16656, que fuera incorporada como inciso s) 

del artículo 19 de la ley 11682 (t.o. en 1972 y sus modificaciones) (Párrafo incorporado por ley 25920, art. 1). 

 

Art. ...- (Texto según decreto 496/2001, art. 1). Respecto de los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica y de los 

espectáculos y reuniones de carácter artístico, científico, cultural, teatral, musical, de canto, de danza, circenses, deportivos y 

cinematográficos -excepto para los espectáculos teatrales comprendidos en el ap. 10 del inc. h) del párr. 1 del art. 7  -, no serán 

de aplicación las exenciones previstas en el ap. 6., del inc. h), del párr. 1 del art. 7 -excepto para los servicios brindados por las 

obras sociales creadas o reconocidas por normas legales nacionales o provinciales a sus afiliados obligatorios-, ni las 

dispuestas por otras leyes nacionales -generales, especiales o estatutarias-, decretos o cualquier otra norma de inferior 

jerarquía, que incluya taxativa o genéricamente al impuesto de esta ley, excepto las otorgadas en virtud de regímenes de 

promoción económica, tanto sectoriales como regionales y a las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones y 

aseguradoras de riesgos del trabajo. 

Tendrán el tratamiento previsto para los sistemas de medicina prepaga, las cuotas de asociaciones o entidades de cualquier tipo entre 

cuyas prestaciones se incluyan servicios de asistencia médica y/o paramédica en la proporción atribuible a dichos servicios. 

 

Art...- (Texto según decreto 493/2001, art. 1). Respecto de los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica y de los 

espectáculos y reuniones de carácter artístico, científico, cultural, teatral, musical, de canto, de danza, circenses, deportivos y 

cinematográficos, no serán de aplicación las exenciones previstas en el pto. 6., del inc. h), del párr. 1 del art. 7 -excepto para 

los servicios brindados por las obras sociales creadas o reconocidas por normas legales nacionales o provinciales a sus 

afiliados obligatorios-, ni las dispuestas por otras leyes nacionales -generales, especiales o estatutarias-, decretos o cualquier 

otra norma de inferior jerarquía, que incluya taxativa o genéricamente al impuesto de esta ley, excepto las otorgadas en virtud 

de regímenes de promoción económica, tanto sectoriales como regionales y a las administradoras de fondos de jubilaciones y 

pensiones y aseguradoras de riesgos del trabajo. 

Tendrán el tratamiento previsto para los sistemas de medicina prepaga, las cuotas de asociaciones o entidades de cualquier 

tipo entre cuyas prestaciones se incluyan servicios de asistencia médica y/o paramédica, en la proporción atribuible a dichos 

servicios. 



 

Art...- (Texto según ley 25405, art. 1). Respecto de los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica, no serán de 

aplicación las exenciones previstas en el punto 6, del inc. h) del art. 7 -excepto para los servicios brindados por las obras 

sociales regidas por la ley 23660  a sus afiliados obligatorios y por los colegios y consejos profesionales y las cajas de previsión 

social para profesionales a sus matriculados, afiliados directos y grupos familiares-, ni las dispuestas por otras leyes nacionales 

-generales, especiales o estatutarias-, decretos o cualquier otra norma de inferior jerarquía, que incluyan taxativa o 

genéricamente al impuesto de esta ley, excepto las otorgadas en virtud de regímenes de promoción económica, tanto 

sectoriales como regionales y a las aseguradoras de fondos de jubilaciones y pensiones y aseguradoras de riesgo del trabajo. 

 

Art...- (Incorporado por ley 25063, art. 1). Respecto de los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica, no serán de 

aplicación las exenciones previstas en el pto. 6), del inc. h), del art. 7 -excepto para los servicios brindados por las obras 

sociales regidas por la ley 23660 a sus afiliados obligatorios-, ni las dispuestas por otras leyes nacionales -generales, 

especiales o estatutarias-, decretos o cualquier otra norma de inferior jerarquía, que incluyan taxativa o genéricamente al 

impuesto de esta ley, excepto las otorgadas en virtud de regímenes de promoción económica, tanto sectoriales como 

regionales y a las Aseguradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones y Aseguradoras de Riesgos del Trabajo. 

 

Art. 8.– Quedan exentas del gravamen de esta ley: 

… 

b) Las importaciones definitivas de mercaderías, efectuadas con franquicias en materia de derechos de 

importación, por las instituciones religiosas y por las comprendidas en el inc. f) del art. 20 de la Ley de 

Impuesto a las Ganancias, t.o. 1986 y sus modifs., cuyo objetivo principal sea: 

1. La realización de obra médica asistencial de beneficencia sin fines de lucro, incluidas las actividades de 

cuidado y protección de la infancia, vejez, minusvalía y discapacidad. 

2. La investigación científica y tecnológica, aun cuando la misma esté destinada a la actividad académica 

o docente, y cuenten con una certificación de calificación respecto de los programas de 

investigación, de los investigadores y el personal de apoyo que participen en los correspondientes 

programas, extendida por la Secretaría de Ciencia y Tecnología dependiente del Ministerio de Cultura 

y Educación. 

… 

El incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los regímenes a que se hace mención en los incs. a), b) y c), 

dará lugar a que renazca la obligación de los responsables de hacer efectivo el pago de impuesto que corresponda en el 

momento en que se verifique dicho incumplimiento. 

… 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

REGLAMENTACION 

Texto Ordenado en 1998 (*) 

 

(*) Decreto N° 692/98 (B.O. 17/6/98), con las modificaciones introducidas por los Decretos Nros. 1.228/98, 1.229/98, 

223/99, 679/99, 1.045/99, 1.082/99, 290/00 y 532/00. 

 

… 

 

II - EXENCIONES 

Exenciones en razón de un destino determinado 

 



Art. 43 - En todos los casos en que se acuerden exenciones totales o parciales de la Ley de Impuesto al Valor Agregado en 

razón de un destino determinado, los vendedores, locadores o, en su caso, la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, 

dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 

DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, deberán dejar expresa constancia en la factura o, en su caso, en el 

despacho a plaza o documentos equivalentes, que la operación goza de franquicia impositiva, indicando la norma 

pertinente y la alícuota del impuesto o la parte de la misma no aplicable en virtud de aquélla. 

Los vendedores o locadores deberán conservar en su poder un duplicado conformado por el adquirente o locatario referido a 

los términos de la precitada constancia, o bien un reconocimiento firmado por éste de que las operaciones que se celebren con 

posterioridad al mismo han de gozar de la franquicia impositiva, indicando la norma pertinente y la alícuota del impuesto o la 

parte de la misma no aplicable. Este reconocimiento tendrá validez hasta que sea notificada su revocación o se produzcan 

cambios en relación a la franquicia, los que harán necesario un nuevo reconocimiento. 

 

 

Ley 25920  

Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997. Modificación en el artículo incorporado sin 
número a continuación del artículo 7º, en relación con las exenciones genéricas de impuestos. 

Sancionada: Agosto 18 de 2004  

Promulgada: Septiembre 7 de 2004  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de 
Ley: 

ARTICULO 1° — Incorpóranse a continuación del segundo párrafo del artículo incorporado sin número a 
continuación del artículo 7° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, los siguientes:  

"Sin perjuicio de las previsiones del primer párrafo de este artículo, en ningún caso serán de aplicación respecto 
del impuesto de esta ley las exenciones genéricas de impuestos, en cuanto no lo incluyan taxativamente. 

La limitación establecida en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la exención referida a todo 
impuesto nacional se encuentre prevista en leyes vigentes a la fecha de entrada en vigencia de la ley por la 
que se incorpora dicho párrafo, incluida la dispuesta por el artículo 3°, inciso d) de la Ley 16.656, que fuera 
incorporada como inciso s) del artículo 19 de la Ley 11.682 (t.o. en 1972 y sus modificaciones)."  

 

 

Decreto 1184/2004 

Bs. As., 7/9/2004  

POR TANTO:  

Téngase por Ley de la Nación N° 25.920 cúmplase, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. 

FIRMADO: KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Roberto Lavagna. 

 

 

 



 

Ley 16774/65 (Ley Boca) 
 
29 de Octubre de 1965 
Estado de la Norma: Vigente 
 
DATOS DE PUBLICACIÓN 
 
Boletín Oficial, 21 de Marzo de 1966 
 
GENERALIDADES 
 
Cantidad de Artículos:  2 
 
TEMA - EXENCIONES IMPOSITIVAS-ENTIDADES DEPORTIVAS 
 
El Senado y la Cámara de >Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. Sancionan con fuerza 
de Ley: 
 
ARTICULO 1º -  
Exímese al Club Atlético Boca Juniors de todos los impuestos y tasas nacionales que le correspondiera 
abonar con motivos de las construcciones que realice sobre la superficie que le fue cedida por ley Nº 16.575. 
Igual tratamiento se acordará a aquellos clubes deportivos que, a la fecha de sanción de la presente o en el futuro, 
efectúen obras de construcción, refacción o ampliación de estadios o instalaciones deportivas. 
 

 

 

RÉGIMEN DE IMPORTACIONES PARA INSUMOS DESTINADOS A INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS 

Ley 25.613 

Buenos Aires, 3 de juliode 2002 

BO, 31 de julio de 2002 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos el Congreso, etc., sancionan con fuerza de 
Ley: 

Artículo 1 Exímese del pago de derechos de importación y de todo otro impuesto, gravamen, contribución, 
arancel o tasa de carácter aduanero, creados o por crearse, con exclusión de las tasas retributivas de 
servicios, la importación de bienes efectuada por los beneficiarios a que se refiere el artículo 2, en las condiciones 
que establecen los artículos 3 y 4 de la presente ley e incluyendo la importación que se originare en una 
transferencia de propiedad a título gratuito efectuada por una entidad extranjera o internacional no radicada en el 
país, formalmente aceptada por el donatario. 

Artículo 2 Son beneficiarios de la exención a que se refiere el artículo 1: a) Los organismos y entidades del 
Estado Nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con específica competencia en la 
ejecución de investigaciones científicas o tecnológicas. b) Las entidades de bien público comprendidas en el 
artículo 20, inciso f) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997), cuyos estatutos les atribuyen 
competencia específica para la ejecución de investigaciones científicas o tecnológicas. En ambos casos, 
los organismos y entidades referidas deberán estar inscriptos, a la fecha de solicitud, en el Registro de 
Organismos y Entidades Científicas y Tecnológicas que llevará al efecto la Secretaría para la Tecnología, la 
Ciencia y la Innovación Productiva. 

Artículo 3La exención que establece el artículo 1 alcanza a toda importación de animales vivos y productos 
del reino animal y vegetal, materias primas, productos semielaborados y elaborados, máquinas, aparatos y 
equipos y sus repuestos y accesorios, que se realice por los beneficiarios a que se refiere el artículo 2 en 
carácter de prestatarios o adquirentes a título oneroso o gratuito, para ser afectados directa y exclusivamente a la 
investigación científica o tecnológica que ellos ejecuten. Quedan excluidos de la exención los bienes que se 
importen para ser afectados a servicios administrativos o de mantenimiento y conservación de infraestructura 
edilicia aunque contribuyan o faciliten la ejecución de investigaciones científicas o tecnológicas propiamente 
dichas y los vehículos nuevos y usados sometidos al régimen de la Ley 21.932 y sus normas reglamentarias. 

 



 

EXENCIONES PROVINCIALES 

 

LEY 3908/79 - CODIGO TRIBUTARIO L. (San Juan) 3908 (t.o. 1987) CODIGO TRIBUTARIO 

 

LIBRO SEGUNDO  

TITULO PRIMERO IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS  

CAPITULO V  

EXENCIONES  

Art. 130 - están exentos del pago de este gravamen:  

i)las operaciones realizadas por las asociaciones, entidades o comisiones de beneficencia, de bien publico, 
asistencia social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas, instituciones 
religiosas y asociaciones gremiales siempre que los ingresos obtenidos sean destinados exclusivamente al 
objeto previsto en sus estatutos sociales, acta de constitución o documento similar y, en ningún caso se 
distribuyan directa o indirectamente, entre los socios. En estos casos se deberá contar con personería jurídica 
o gremial o el reconocimiento o autorización por autoridad competente, según corresponda. Esta disposición no 
alcanza a los mencionados sujetos cuando desarrollen la actividad de comercialización de combustibles líquidos y/o 
gas natural, que estará gravada de acuerdo a lo que establezcan la ley impositiva y la ley provincial de adhesión a la 
ley nacional 23968. No están alcanzados con la exención, los ingresos derivados de la realización de actos de 
comercio o industria; 

 

 

TITULO TERCERO: IMPUESTO INMOBILIARIO 

CAPITULO III: DE LAS EXENCIONES 

Artículo 174º.- Están exentos del impuesto establecido en el presente Título: 

c) Los inmuebles que pertenezcan en propiedad o usufructo o que hayan sido cedidos en uso gratuito a Asociaciones 
Civiles con personería jurídica, cuando dichos bienes sean utilizados para los siguientes fines: 

1) Servicio de Salud Pública, Asistencia Social y de bomberos voluntarios. 
2) Instituciones y Uniones Vecinales deportivas, sociales y culturales. 

 

 

TITULO CUARTO  

IMPUESTO DE SELLOS  

CAPITULO III  

DE LAS EXENCIONES  

Art. 202 - estarán exentos del impuesto de sellos:  

6) entidades paraestatales de derecho publico o privado que no tengan fines de lucro.  

 

 

CAPITULO VI  

DE LAS ACTUACIONES ANTE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA  

Art. 238 - No se hará efectivo el pago de gravamen en las siguientes actuaciones judiciales:  

11. Las promovidas por las siguientes asociaciones civiles sin fines de lucro siempre que tengan personería jurídica: 

a) Sociedades científicas, educativas y de defensa del patrimonio cultural y natural. 

c) Asociaciones exclusivamente de beneficencia. 

 

 

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS 



CAPITULO III: EXENCIONES 

Artículo 249º.- No se hará efectivo el pago de gravamen en las siguientes actuaciones administrativas: 

21º) Las promovidas por sociedades científicas, vecinales de fomento y las que tengan exclusivamente fines de 
beneficencia con personería jurídica, las sociedades de ejercicio de tiro, de bomberos voluntarios, bibliotecas populares y las 
que tengan por finalidad exclusivamente el fomento, la crianza de aves, conejos y abejas, con personería jurídica; 

 

Artículo 251º.- No pagarán la tasa por servicio fiscal de inspección de sociedades: 

1º) Las sociedades científicas, vecinales, de fomento y las que tengan exclusivamente fines debeneficencia con personería 
jurídica. 

 

 

TITULO SEXTO: IMPUESTO A LA RADICACIÓN DE AUTOMOTORES 

CAPITULO VI: DE LAS EXENCIONES 

Artículo 311º.- Están exentos del presente impuesto: 

Inciso e) Los vehículos automotores de propiedad de los cuerpos de bomberos voluntarios y de las instituciones de 
beneficencia pública, siempre que tengan personería jurídica reconocida por el Estado; los de la Cruz Roja Argentina, y en 
general, los que sean de propiedad de entidades que estén exentas de todo impuesto en virtud de leyes provinciales; 

 

 

TITULO UNDÉCIMO: IMPUESTO SOBRE RIFAS 

CAPITULO IV: DE LAS EXENCIONES 

Artículo 353º.- Están exentas del pago de este gravamen: 

Inciso b) Las rifas organizadas por las cooperadoras escolares, clubes deportivos, uniones vecinales y demás entidades de 
beneficencia en que el valor del número, boleta, etc., y el monto total a recaudar, no supere el límite que fije la Ley Impositiva 
Anual. 

La Dirección de Obra Social deberá exigir la presentación de toda la documentación probatoria de los requisitos establecidos 
en este inciso. 

 

 

TITULO DUODÉCIMO: DE LAS RETRIBUCIONES DE MEJORAS CAMINERAS 

Artículo 374º.- Estarán exentos del pago de la retribución de mejoras establecidas en el presente titulo: 

c) Los inmuebles que pertenezcan en propiedad o usufructo o que hayan sido cedidos en uso gratuito a Asociaciones con 
personería jurídica, sin fines de lucro. 

 

 

Listado de Exenciones 

Impuesto % Alicuota % Retención 

Nacionales: 

IVA 10,5 / 21 / 27 / adicional 10% / adicional 5%  

Ganancias 33 (sobre neto) 3 

Combustibles Líquidos 22  

Imp. Deb. y Cred. Bancarios 6%o 

Impuesto a la riqueza Se aplica a los autos de más de $70.000 (11% sobre el monto total) 

Derechos aduaneros 16% 

Otros (leyes especiales) Según lo establecido en cada ley 

Provinciales: 

Ingresos Brutos 3,5 1 



Inmobiliario 0,55 – 0,75 urbanos  /  0,90 – 1,30 rurales  /  3,00 baldios      % del valor fiscal 

Automotores 2.75% 

Sellos Según Ley Nº 8342 

Municipales: 

Alumbrado, Barrido y Limpieza Según Ordenanza Fiscal 

Seguridad e Higiene Según Ordenanza Fiscal 

Sellos Según Ordenanza Fiscal 

 

 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA LEY: 

 

LEY24769 

IMPUESTOS 

Régimen Penal Tributario. Sustitución de la ley 23771  

sanc. 19/12/1996; promul. de hecho 13/1/1997; publ. 15/1/1997 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso sancionan con fuerza de ley: 

 

TÍTULO I: DELITOS TRIBUTARIOS 

EVASIÓN SIMPLE 

Art. 1.– Será reprimido con prisión de dos a seis años el obligado que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones 
maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción o por omisión, evadiere total o parcialmente el pago de tributos al 
Fisco nacional, siempre que el monto evadido excediere la suma de cien mil pesos ($ 100.000) por cada tributo y por cada 
ejercicio anual, aun cuando se tratare de un tributo instantáneo o de período fiscal inferior a un año. 

 

EVASIÓN AGRAVADA 

Art. 2.– La pena será de tres años y seis meses a nueve años de prisión, cuando en el caso del art. 1  se verificare 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Si el monto evadido superare la suma de un millón de pesos ($ 1.000.000). 

b) Si hubieren intervenido persona o personas interpuestas para ocultar la identidad del verdadero sujeto obligado y el monto 
evadido superare la suma de doscientos mil pesos ($ 200.000). 

c) Si el obligado utilizare fraudulentamente exenciones, desgravaciones, diferimentos, liberaciones, reducciones o cualquier 
otro tipo de beneficios fiscales, y el monto evadido por tal concepto superare la suma de doscientos mil pesos ($ 200.000). 

… 

APROPIACIÓN INDEBIDA DE TRIBUTOS 

Art. 6.– Será reprimido con prisión de dos a seis años el agente de retención o percepción de tributos nacionales que no 
depositare, total o parcialmente, dentro de los diez días hábiles administrativos de vencido el plazo de ingreso, el tributo 
retenido o percibido, siempre que el monto no ingresado superase la suma de diez mil pesos ($ 10.000) por cada mes. 

… 

ALTERACIÓN DOLOSA DE REGISTROS 

Art. 12.– Será reprimido con prisión de dos a seis años, el que de cualquier modo sustrajere, suprimiere, ocultare, 
adulterare, modificare o inutilizare los registros o soportes documentales o informáticos del Fisco nacional, relativos a las 
obligaciones tributarias o de recursos de la Seguridad Social, con el propósito de disimular la real situación fiscal de un 
obligado. 

… 

TÍTULO IV: DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 15.– (Texto según ley 25874, art. 1 ). El que a sabiendas: 

a) Dictaminare, informare, diere fe, autorizare o certificare actos jurídicos, balances, estados contables o 
documentación para facilitar la comisión de los delitos previstos en esta ley, será pasible, además de las penas 
correspondientes por su participación criminal en el hecho, de la pena de inhabilitación especial por el doble del 



tiempo de la condena. 

b) Concurriere con dos o más personas para la comisión de alguno de los delitos tipificados en esta ley, será reprimido con un 
mínimo de cuatro (4) años de prisión. 

c) Formare parte de una organización o asociación compuesta por tres o más personas que habitualmente esté destinada a 
cometer cualquiera de los delitos tipificados en la presente ley, será reprimido con prisión de tres (3) años y seis (6) meses a 
diez (10) años. Si resultare ser jefe u organizador, la pena mínima se elevará a cinco (5) años de prisión. 

… 

TÍTULO V: DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO Y PENAL 

Art. 18.– El organismo recaudador formulará denuncia una vez dictada la determinación de oficio de la deuda tributaria, o 
resuelta en sede administrativa la impugnación de las actas de determinación de la deuda de los recursos de la seguridad 
social, aun cuando se encontraren recurridos los actos respectivos. 

En aquellos casos en que no corresponda la determinación administrativa de la deuda, se formulará de inmediato la pertinente 
denuncia, una vez formada la convicción administrativa de la presunta comisión del hecho ilícito. 

Cuando la denuncia penal fuere formulada por un tercero, el juez remitirá los antecedentes al organismo recaudador que 
corresponda a fin de que inmediatamente dé comienzo al procedimiento de verificación y determinación de la deuda. El 
organismo recaudador deberá emitir el acto administrativo a que se refiere el párr. 1, en un plazo de noventa días hábiles 
administrativos, prorrogables a requerimiento fundado de dicho organismo. 

… 

Art. 20.– La formulación de la denuncia penal no impedirá la sustanciación de los procedimientos administrativos y judiciales 
tendientes a la determinación y ejecución de la deuda tributaria o previsional, pero la autoridad administrativa se abstendrá de 
aplicar sanciones hasta que sea dictada la sentencia definitiva en sede penal. 

En este caso no será de aplicación lo previsto en el art. 76 de la ley 11683 (t.o. 1978) y sus modificaciones. 

Una vez firme la sentencia penal, la autoridad administrativa aplicará las sanciones que correspondan sin alterar las 
declaraciones de hechos contenidas en la sentencia judicial. 

Art. 21.– Cuando hubiere motivos para presumir que en algún lugar existen elementos de juicio probablemente relacionados 
con la presunta comisión de alguno de los delitos previstos en la presente ley, el organismo recaudador podrá solicitar al juez 
penal competente las medidas de urgencia y toda autorización que fuera necesaria a los efectos de la obtención y resguardo 
de aquéllos. 

Dichas diligencias serán encomendadas al organismo recaudador que actuará en tales casos en calidad de auxiliar de la 
justicia, conjuntamente con el organismo de seguridad competente. 

 

 


